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RADICADO. 052663103001-2018-00303-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIZL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Catorce de abril de dos mil veintiuno 
 
 
De conformidad al artículo 10º, del Decreto Extraordinario 806 del 4 de 

junio del año pasado, sin necesidad de la publicación en un medio escrito, 

se ordena la inclusión de los datos de la demandada Ana María Sierra, en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

 
 
 
 
 
07 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN – RADICADO 2018-00303-00 

____________________________________________________________________________________________

___ Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 2 
de 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada en 
estado No.     039     , fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado, 21 de abril de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


